
DOR 

  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— A 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE 'A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

CARGO. GERENTE. ECENERAL 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

DORE II RO 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... PER. AMA o 
DOMICILIO.... CALLE. .OETA 43. OR. PALQUE...DE..LA.. ENPOSIRIA Y COHERCI 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

OT TIA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL... 120 FOBIA cacon onononaccannniocaconccccnnan 
DOMICILIO. ..... LO 6LELO DEC. RIO. UI. AMLO RONDÓN ocicoiocicaoniooncaaronanonos 

 



      

      

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

TRITON_ TRADING S.A. 
— á DELA 

PEQUANA O a 
  

VALCAS LOLET DE MOLA 

(DIS EDUARDO 

CALLE GETA 143, 

CASADO  |PERUAMA RO PESTE DE 
  

  

  

  

  

  

  

  

10 
  

  

  

13             
  

  

  

1 

EL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



Dd
 

ogada Vilma Alova Ramirez, Motaria Suplente encargada 
de a teria Vicésima Primera del Cantón Guayaquil, de confor- 
meod con el numeral 5 del articulo 18 de la Ley Notarial 

cue GOY FE. Que la fotocopia precedente compuesta A a OS 
pu nonmoma JOJAs, es igual al documento original 

1 5 MAY 2012 
Penas ra Ars AAA 

Guayaquil, 

      

Le ] 
AE VILMA ÁLAVA RAMÍREZ 

Notatia Suplente Encargada del la 
Notaria Vigésima Primera ' 

del Cantón Guayaquil 

    
 


